
SUB!)ECRETARÍA D.E GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIQ DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0050/12/15 FOLIO No. 
.----~~~~~~~~~-, 

09/2015-02055 

SECRETARIA DE MEorq AMBl.ENTE 
_·.Y RECURSOS NATURAi.ES 

VALIDO fJASTA: 06 DE JUNIO DE 2016 

."20151 Año del Generalísi~o .José María Morelos y Pa_vón" 

Con fundamenta en lo diS¡juéstO:en los Artículas· 1°, 2º, 7'\ 19, 23, 24 y. 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y !20 párrafo 1º -

y. 2º .de la· Ley Generar de _DeSarrall.o F0restal _SµsteritabJe·; 133 y 134 del Reglarriento_- de la ley General· de Desarrollo Forestal Susteritable, 3 

fracciOfl_~~ _I, XII y_ X111· del Reglam~rlto Interior de la _Secretaíia del Medio_ Ambiente y Recu~sos- Natura'.les Y. el Manual de procedimientos para la 

Expedición d_el CertifiCado_FitóSanitario de Importación, sé expide el preSente Ceitifii::ado' para loS Producto$ forestales 'descritos a continuación: 

. 11\J Definitiva . LJ Temporal·· De los productos o subproductos forestales LJ Maderables ·· tl<J No Maderables 

Nombre o Raz.on Social'. INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

Descripción ·aél producto a importar: MUEBLES NUEVOS DE RATTAN SIN 

RECUBRIMIENTO, Ca~amus indico Fracción arancelaria: _9403.81.01 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

PaíS·--de- origf?n::-cAN~:~Á. cH1NA (REPúBLlcA POPULAR DE), ESPAÑA· (REINO DE),Pafs·- de procedencia:' ESTADOS UNIDOS DE 

E~TAD()S uN1ac:iS ·aE_.AMéRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), AMÉRICA 

INDO~Es1A (·R~POBLICA DE),- MADAGASCA~ (RE_PÚBLICA DEMOCRATICA DE), SRI LAJ:,IKA ' 

(REPUBUCA DEMOCRATICA ~OCIALIST_Ji. DE) 

Aduana _de salida (solo para i_mportaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOSFITOSANITARIOS: · 
tNSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLÓ EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO ciEBE V(::NIR. UBRE. DE_ PLAGAS Y. ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFl~UE Q~E El 

PRODUCTO FUE TRATÁDO CONTRA ªA Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO' NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN V FRANJ 

FROtl!TERIZA. EN CASO DE DETEC' AR PILAGAS y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA V ENVIAR~E AL LABORATORIO DE ANÁLISIS y 
REF'ERENqr~. EN SANIDAD FORESTÁL

0 

!- DIRECCIÓN G~NERAL DE' GESTIÓN F~RESTAL V DE- SUELOS PARA su DIAGNóSTICO y DICTAMEN TéCNICO. 

E T~ DEBERÁ R~LIZARSE EN UN.PERIODO NO MAYOR DE 24 HO~S DESPUÉS DE SU.DETECCIÓN PARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

CON f'.UNDAMi::NTO EN.LO DI UESTO· EN- EL_ÁRTICULO ·a4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA. DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, -PUBLICADO EN E 

D·:o.F. EL :26-óE.NciVrEMBR E 2012; EN SUPlENCIÁ PoR ·AUSENCIA DEL DIRECToR GENERAL. DE GESTIÓN FORÍ:STAi.. v DE SuELOs, ·PREVIA. -DESJGNAc16N 'MEDiÁNTE OFICIO N 

sGPA{DG~F_SJ?1_2f.4117f15, • _ FEcHAo-4 DE DICl~MBRE D_~ 201s, FIRMA EL 01RECTOR oe SALUD.FORESTAL vcoNsERVACION DE REC:uRsos .GENEncos. 

En-_ la.--jef8.tura· de· VerifiCa.Ción Sanit.Sria··-FOrestai en · · · y .tSniendo •r la. vista los prodlictos arritla descritas. Se 
._cons_t?ta que se. encuentra_n_- libres_ de· plagas ·y. en_ferrnedades y han cumplida con las .requi.sit_os- fitosanitarios· aquí de;scritcs. Se 
sUp~rvi.$él l_a ~cjecu.~da _i:!pli_céición _de,,tratamiento. profiláctico _cánsignado comp requisito para su importación. ·· . . 

Prodúétóaplicado Dósi.s Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOME!~EY FIRfylA DEL VERIFICADOR: FECHA.DE .E)(PE.DICIÓN: . 

09 DE DICIEMBRE ÓÉ 2015 

ESTE_Q6i;u_M:EN!O No T~NDRÁ_ Vf'.UDE? SIN LA_FIRMA y sello DEL_PERSONAL DE VERIFICA~fiªt.N11~J~_l?SJ,A PRO_FEF!A . . . . .· ... . . . . . . ¡ ' . ' :/"' 
' J_ \~~ .. ~;_·'. ·;-;::: . ,_. ' .-- ~-.. ' ·- ' ' ' _, ~ 

~ •. ,, . -ORIGINAL PARA EL INTERESADO 

-~ e_, '• ' . 

COPIA No. 1 OGGFS 
COPIA No. 2°PROFEPA 

i 
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